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México D.F. a 02 de marzo de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Economía 
 

 ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a autorización por parte de la Secretaría de 
Energía 
 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
	

 Resolución final del examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota 
compensatoria impuesta sobre las importaciones de gatos hidráulicos tipo botella 
con capacidad de carga de 1.5 a 20 toneladas originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica 
en la fracción arancelaria 8425.42.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación 
 

El 23 de septiembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de gatos hidráulicos tipo botella con capacidad de carga de 1.5 a 20 
toneladas originarias de China, independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

 En la Resolución Final la Secretaría impuso una cuota compensatoria definitiva de $18 dólares de los Estados 
Unidos de América (“dólares”) por pieza a esa mercancía. 

 El 3 de septiembre de 2009 se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de cobertura 
de producto, en la que se determinó que no están ni han estado sujetas al pago de la cuota compensatoria provisional ni 
definitiva las importaciones de los denominados “elementos tipo botella”, que se describen en los puntos 13 y 14 de 
dicha Resolución. 

El 11 de noviembre de 2009 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. Por ese 
medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las cuotas 
compensatorias impuestas a los productos listados en dicho aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que 
se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional interesado manifestara por escrito su interés en 
que se iniciara un procedimiento de examen. El listado de referencia incluyó a los gatos hidráulicos tipo botella con 
capacidad de carga de 1.5 a 20 toneladas objeto de estos procedimientos. 

El 23 de julio de 2010 Industrias Tamer, S.A. de C.V. (“Tamer”) manifestó su interés en que la Secretaría iniciara el 
examen de vigencia de las cuotas compensatorias. Propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 
2009 al 30 de junio de 2010. 

El 3 de septiembre de 2010 se publicó en el DOF la resolución que declaró el inicio del examen de vigencia y de la 
revisión de oficio de la cuota compensatoria (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de examen y de revisión del 
1 de julio de 2009 al 30 de junio de 2010 y como periodo de análisis de daño a la rama de producción nacional del 1 de 
julio de 2006 al 30 de junio de 2010. 
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Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de estos 
procedimientos, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

La Secretaría también notificó el inicio de los procedimientos a las partes interesadas de que tuvo conocimiento y al 
Gobierno de China. 

El producto objeto de examen y de la revisión son los gatos hidráulicos tipo botella con capacidad de carga de 1.5 a 
20 toneladas. Estos productos son herramientas o aparatos manuales con forma semejante a una botella, que sirven 
para levantar cargas pesadas. 

De acuerdo con el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet, las importaciones de la mercancía que ingresa 
por la fracción arancelaria 8425.42.02 de la TIGIE están sujetas a un arancel ad valorem del 15%. 

Los gatos hidráulicos tipo botella objeto de examen y de la revisión deben cumplir con las especificaciones 
establecidas por la Norma Oficial Mexicana NOM-114-SCFI 2006, que incluye gatos hidráulicos tipo botella con 
capacidades de carga de 1.5 a 30 toneladas. 

c. Usos y funciones 

16. La función principal de los gatos hidráulicos tipo botella es levantar cargas pesadas. Se utilizan de manera 
primordial para levantar automóviles y facilitar reparaciones mecánicas o cambiar neumáticos. También se utilizan en la 
industria de la construcción como auxiliares en actividades de nivelación y cimentación, aunque con menor frecuencia. 

RESOLUCIÓN 

132. Se declaran concluidos los procedimientos de examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota 
compensatoria sobre las importaciones de gatos hidráulicos tipo botella con capacidad de carga de 1.5 a 20 toneladas, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 
8425.42.02 de la TIGIE. 

133. Se modifica la cuota compensatoria provisional de $19 dólares por pieza a que se refiere el punto 19 de esta 
Resolución, para quedar en $18 dólares por pieza y se prorroga por 5 años más, contados a partir del 24 de septiembre 
de 2010. 

134. Con fundamento en el artículo 102 del RLCE háganse efectivas las garantías que las importadoras hubieran 
exhibido por este concepto, para el periodo comprendido del 4 de septiembre de 2010 a la fecha en que entre en vigor 
la presente Resolución. 

135. Compete a la SHCP aplicar la cuota compensatoria a que se refiere el punto 133 de esta Resolución, en todo el 
territorio nacional. 

136. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, las importadoras que conforme a esta Resolución 

deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligadas al pago de la misma si comprueban que el país de 

origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto 

en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías 

importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se 

establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para 

su certificación, en materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus 

modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de 

julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo 

de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 
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La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
 
 

 AVISO para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las 
Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, de la Primera Solicitud de Revisión ante Panel del expediente 
USA-MEX-2012-1904-01 

 
 

Secretaria de Relaciones Exteriores 
 
 DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la Isla del Hombre (Isla de Man) para el Intercambio de 
Información en Materia Tributaria, hecho en la Ciudad de México el dieciocho de 
marzo de dos mil once y en Douglas el once de abril de dos mil once 

 
El presente Decreto entrará en vigor el cuatro de marzo de dos mil doce. 
 
 

 DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de las Islas Cook para el Intercambio de Información en 
Materia Tributaria, firmado en las Ciudades de México y Rarotonga, el ocho y el 
veintidós de noviembre de dos mil diez. 

 
El presente Decreto entrará en vigor el tres de marzo de dos mil doce 
 
 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx 
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